
Artículo 90.- Las dependencias y entidades podrán reducir el porcentaje de la garantía de cumplimiento 
cuando el contratista cuente con antecedentes de cumplimiento favorables en los términos previstos en el 
segundo párrafo del artículo 48 de la Ley y en los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, con base en la información actualizada que se encuentre en el registro único de contratistas, tales 
como no estar sancionado por la Secretaría de la Función Pública en los últimos cinco años; que no se le 
haya rescindido contrato alguno en el mismo periodo, o que no se le haya hecho efectiva alguna garantía. 

En los casos señalados en el párrafo anterior, el monto máximo para la aplicación de penas 
convencionales se calculará considerando el monto de la garantía de cumplimiento establecido en el contrato, 
sin tomar en cuenta el porcentaje de reducción que se le hubiere aplicado a dicha garantía. 

Tratándose de los procedimientos de contratación en los que se exceptúe la presentación de garantía de 
cumplimiento de contrato en los términos de la Ley, en la invitación a cuando menos a tres personas o en la 
solicitud de cotización se indicará que en las proposiciones o cotizaciones no se deberán incluir los costos por 
dicho concepto. 

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, el monto máximo de las penas convencionales por 
atraso será del veinte por ciento del monto del contrato, salvo cuando se trate de licitantes que se ubiquen en 
el supuesto señalado en la fracción IX del artículo 42 de la Ley, caso en el cual el monto máximo de las penas 
convencionales será del diez por ciento. 

Si en los supuestos a que se refiere el artículo 45 Bis de la Ley la ejecución de los trabajos concluye antes 
de la formalización del contrato correspondiente, no se solicitará la presentación de la garantía de 
cumplimiento ni la incorporación de cláusulas penales; sin embargo, deberá exigirse la garantía de los 
defectos, vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad en términos del artículo 66 de la Ley. 

Las dependencias y entidades considerarán la posibilidad de que las garantías de cumplimiento, de 
anticipo o por vicios ocultos se entreguen por medios electrónicos, siempre que las disposiciones jurídicas 
aplicables permitan la constitución de garantías por dichos medios. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 92 de este Reglamento, las 
dependencias y entidades, una vez cumplidas las obligaciones del contratista a su satisfacción y 
entregada la garantía a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo 66 de la Ley, 
procederán inmediatamente a través del servidor público facultado, a levantar el acta administrativa 
que dé por extinguidos los derechos y obligaciones derivados del contrato, a efecto de que se inicien 
los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento del contrato. Igual obligación tendrán 
las dependencias y entidades para la garantía correspondiente a los anticipos, cuando éstos se 
encuentren totalmente amortizados. 

Las dependencias que lleven a cabo la cancelación de garantías deberán comunicarlo a la Tesorería de la 
Federación dentro de los quince días hábiles siguientes a la cancelación. 

 


